
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210084000

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la interesada en este
trámite, en el término legal, no subsanó los defectos de que adolece la solicitud señalados en
providencia del 25 de noviembre de 2021 (art. 90 CGP), el Despacho, 

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA  de CONJUNTO DE BODEGAS INTERIOR
LOTE 31 DE LA AGRUPACION ZONA FRANCA DE BOGOTÁ P.H contra AGENCIA DE
ADUANAS PETRO SIA.

SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin necesidad de
desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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